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1.​ ¿YA CUENTA CON UNA CUENTA EN EL SISTEMA 
BECATS? 

Si usted ya cuenta con una cuenta registrada en el sistema BECATS, puede ingresar 
utilizando su correo electrónico como usuario y la contraseña que creó al momento de 
registrarse. 

Para acceder, diríjase a la opción “Iniciar sesión” e introduzca correctamente sus datos 
de acceso. 

2.​ ¿OLVIDO SU CUENTA? 

Si olvidó el correo electrónico con el que se registró en el sistema BECATS, deberá 
apersonarse a las oficinas del Departamento de Bienestar Social para recibir 
orientación y asistencia en la recuperación o verificación de su cuenta. 

Es importante brindar sus datos personales correctamente para que el personal 
encargado pueda ayudarle de manera adecuada. 

3.​ ¿OLVIDO SU CONTRASEÑA? 

Si olvidó su contraseña, puede recuperarla desde la pantalla de Inicio de sesión, 
seleccionando la opción “¿Olvidaste tu contraseña?”. 

Luego, siga las instrucciones que le indique el sistema para restablecer su contraseña y 
poder ingresar nuevamente a su cuenta. 

4.​ REGISTRO DE UN NUEVO POSTULANTE 

 

Pulse el botón registrarse en la esquina superior derecha, te llevará a la pantalla de 
registro de nuevos postulantes. 



 

 

Llena todos tus datos de postulación 

 

Crea una contraseña segura y sube una fotografía tuya tamano 4x4 



5.​ VERIFICACIÓN DE CORREO 

 

 

 

Después de llenar tus datos debes verificar el correo que introdujiste, te llegara un 
correo con un enlace de verificación: 

 

Luego de verificar tu correo tendrás acceso al sistema BECATS 

Nota importante 



Si no recibe el correo de verificación de manera inmediata, debe esperar un lapso 
aproximado de 15 a 30 minutos, ya que en algunos casos el envío puede demorarse 
debido a la saturación del servicio de correo. 

Si después de ese tiempo aún no recibe el correo de verificación, deberá apersonarse a 
las oficinas del Departamento de Bienestar Social, donde el personal encargado podrá 
verificar su cuenta y brindarle ayuda para completar correctamente el proceso de 
registro en el sistema BECATS. 
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